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MINISTERIo I)E'[URISMO

La Unidad de Acceso a ta Información PúbLica det Ministerio de Tur smo, a tas ocho horas del

dia srete de lunro de dos mil veintitrés.

CONSID E RAN DO

Que el Min¡sterio de Turismo como institución perteneciente aI Gobierno CentraI no

tiene captación de ingresos, ya que esta función está centrat¡zada en ta Direcc¡ón

GeneraL de Tesorería deI Ministerio de Hacienda; por lo que este Mrnisterio

únicamente opera como unidad ejecutora det gasto púbtrco.

Que en et Art. 62 de ta Ley Orgánica de Admin¡stración Financrera det Estado, estabtece

que'ta caracteristica delsubsistema de tesoreria es [a centratización de [a recaudación

de los recursos d púbtico en un soto fondo, a [a orden de la Dirección General

de Tesoreria crón de tos pagos, a nrveL de cada una de tas entidades

e rnstrtucro co en un soto fondo, a [a orden de la Dirección General

de Tesorerí ción de los pagos. a nivet de cada una de tas entidades

e rnstitucrone púbtico que forman parte det Presupuesto GeneraI dei

Estado', y en eI Art. 63 titerat b) de ta Ley en mención. se establece que la Direccrón

GeneraI de Tesoreria como ente encargado del subsrstema de TesorerÍa, tendrá

competenc a para Recaudar oportunamente todos los ngresos tributarios y no

tnbuta r os .

Il Que de conformidad at Art 61 de ta Ley de Acceso a la lnformación PúbLica'la

obtención y consutta de la información púbtica se regrrá por e[ principio de gratuidad,

en virtud det cual se permitirá el acceso directo a [a información púbtica trbre de costo

(...). Et envÍo por vÍa electrónica no tendrá costo atguno. Tratándose de copias

magnéticas o etectrónicas, el interesado aporta e[ medio en que será atmacenada [a

información, [a reproducción será gratu¡ta'.

Que por [o supra retacionado se concluye que este Ministeno no trene competencra

para captación de ingresos y que el medio consignado por ta mayoría de ciudadanos
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para soticitar y recrbrr informacrón es a través de med os electrón cos, en cual no tiene

costo atguno y responde a[ principro de gratuidad.

POR TANTO, con base a las razones expuestas en los considerandos anteriores y a [o

establecido en tos Art,62 y 63 titerat b) de ta Ley Orgánica de Administración Financiera del

Estado y Art. 61 de ta Ley de Acceso a la Información Púbtica, RESUELVE:

1. La obtención y consulta de la información púb[ca se regirá por et pr¡nc¡pio de

gratuidad, en virtud del cuaI se permitirá e[ acceso drrecto a ta información libre de

costos. Los documentos en que [a ciudadanía requiera reproducción impresa y

fotocopia, será de manera gratuita y tratándose de copias magnéticas o electrónicas,

e[ interesado deberá aportar et medio en que será almacenada [a información.

LINDA GABRIELA PUENTE DE
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